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 1. MODELO DE IMPLANTACIÓN

Se trata de un modelo integrado en el que a la aplicación de gestión procesal ya
existente en el órgano judicial (Adriano) y en la Fiscalía (Fortuny) se añaden la
funcionalidad y las herramientas precisas para permitir la tramitación electrónica
de  los  procedimientos  y  la  comunicación  entre  ambos  sistemas  a  través  del
Sistema Seguro de Intercambio Judicial LexNET.

La  versión  de  Adriano  requerida  es  la  versión 2.9.6.9sp10  o  superior  cuya
implantación se aborda en dos fases diferenciadas por el tipo de comunicaciones
telemáticas implicadas.

La primera fase abarca las siguientes funcionalidades y sistemas:

• Las comunicaciones se realizarán vía LexNET.

• Desde los órganos judiciales se remitirán las  notificaciones desde  Adriano
vía LexNET mediante nuevo acontecimiento específico “Petición de Notifi-
cación vía LexNET (Fiscalía) NOTLEXF”.

• Estas notificaciones se recibirán en Fortuny en la Bandeja de Entrada de No-
tificaciones (integrada con  LexNET) y, tras su asociación al asunto corres-
pondiente en Fortuny, serán respondidas mediante el envío de Dictámenes
electrónicos al órgano judicial, una vez firmados por el Fiscal.

• La firma de los documentos en Fortuny se realizará mediante el Portafirmas
del Ministerio de Justicia. La excepción la representa Fiscalía de Menores,
que no utiliza Fortuny sino Adriano y, por lo tanto, utiliza el Portafirmas de la
Junta de Andalucía, que ya participa de las comunicaciones electrónicas.

• La visión del expediente judicial se realizará mediante el Visor de la aplica-
ción de Expediente Digital (Andalucía). 

• Desde Fortuny y como resultado de las Diligencias de Investigación, se po-
drán remitir los escritos iniciadores (judicialización de diligencias) a las ofici-
nas de Registro y Reparto para su incorporación vía LexNET en Adriano. 
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La  segunda fase comprenderá la  itineración de asuntos desde  Adriano-Fortuny
vía LexNET para la que existe actualmente solución particular en la jurisdicción pe-
nal (Inadfis), e implicará en Adriano activación de acontecimiento específico de
envío “Itineración a Fiscalía (ITINERAF)” en todas las jurisdicciones.

Por lo tanto, en esta segunda fase, llegarán a la Bandeja de Entrada en Fortuny
tanto las incoaciones de los asuntos como las resoluciones que se emiten en los
mismos.

Los principales  beneficios que ofrece la solución son la reducción progresiva del
papel  recibido  y  generado  mediante  la  gestión  digital  en  todos  los  órdenes
judiciales,  la  recepción  y  registro  digital  de  las  itineraciones  y  notificaciones
recibidas en Fortuny desde los órganos judiciales y el aumento de la seguridad
con la incorporación de la firma electrónica en los dictámenes.

El Escritorio Judicial es el  punto de acceso único  a todas las
herramientas que requieren los órganos judiciales en Andalu-
cía y ,también, de la Fiscalía al incluir enlace al Escritorio Inte-
grado de la Fiscalía.
https://escritoriojudicial.justicia.junta-andalucia.es/Escritorio/
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 2. FASE I: NOTIFICACIONES Y DICTÁMENES.

 2.1. ENVÍO DE NOTIFICACIONES A LA FISCALÍA.

El acontecimiento “Petición de Notificación vía LexNET (Fiscalía) NOTLEXF” es ex-
clusivo para los envíos de notificaciones desde Adriano vía LexNET con destino a
la Fiscalía. Su ejecución está sujeta a los siguientes requisitos especiales:

 En el procedimiento de Adriano debe estar grabado el Ministerio Fiscal bien
como  interviniente  bien  como  representante  de  algún  interviniente  del
asunto. Este requisito asegura la calidad de datos en el registro de datos del
asunto y la visibilidad de actuaciones por la Fiscalía en el Visor (Expediente
Digital).

 Para poder iniciar la operación el documento seleccionado como principal
debe estar firmado. Este requisito no aplica a los documentos adjuntos para
los que solo rige en Adriano el control de formatos admitidos por LexNET.

 En la ejecución en Adriano del acontecimiento para notificación a la Fisca-
lía la primera vez que se realice en un asunto, si no existe un acontecimien-
to previo de itineración,  aparece mensaje informativo  permitiendo conti-
nuar.

 Para poder iniciar la operación de notificación el documento seleccionado
como  principal  debe  estar  firmado.  Sobre  los  documentos  anexos  en
Adriano no se aplica esta restricción (Fortuny puede recibir  documentos
anexos en los formatos admitidos por LexNET).

 En las notificaciones se puede marcar el atributo de ‘Urgente’ (que puede
englobar además de las urgentes en sentido estricto las causas con preso y
las de violencia de género), el cual se recibe en Fortuny. En periodo inhábil
este check se marca de forma automática en  Adriano  y se convierte en
obligatorio el campo “Detalle del Acto” de la ficha del acontecimiento de
notificación.

En  el  supuesto  de  piezas  separadas  que  se  tramitan  en
paralelo al procedimiento principal el órgano judicial deberá
asegurarse de que en la Fiscalía se reciba antes la notificación
de incoación del asunto principal que la comunicación de la

6

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



COMUNICACIONES ADRIANO-FORTUNY VÍA LEXNET

notificación de la pieza.

En el supuesto de transformación del procedimiento, el órgano
judicial  debe  comunicarlo.  En  Fortuny  la  bandeja  debe
permitir manejar los datos del procedimiento para su registro, si
es que no estuviera registrado, o para asociar la resolución si
es que está identificado.

En la siguiente figura se muestra el acontecimiento de petición de notificación vía
LexNET a la Fiscalía (NOTLEXF):

Con relación a la organización de la Fiscalía como Fiscalía Provincial, de Área y
Secciones Territoriales, cada órgano judicial tiene definido su ámbito competen-
cial territorial, que es al que deberá realizar la notificación.

Se ha dotado a Adriano de los siguientes automatismos para identificar la Fiscalía
de destino de la notificación:
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• Se  asumirá  como  Fiscalía  de  destino  la  localizada  en  virtud  de  la
demarcación competencial de la Fiscalía respecto al Juzgado conectado:

◦ Si se devuelve un único valor aparecerá marcado por defecto en la lista.

◦ Si existiese más de un valor se carga la lista sin seleccionar ninguno por
defecto y se obliga a seleccionar por defecto solamente uno.

• Si el Ministerio Fiscal no estuviese registrado ni como interviniente ni como
representante de algún interviniente,  emergerá mensaje informando que
no es posible continuar con el proceso.

La  Fiscalía  debe  adaptarse  a  este  automatismo,  que  es  el
coherente  con  su  asignación  territorial.  Si  por  cualquier
circunstancia  en  una  determinada  organización  fiscal  es
necesario  establecer  excepciones  será  el  sistema Fortuny  el
que  internamente  deberá  gestionar  la  visualización  de  las
comunicaciones en la unidad de Fiscalía interesada.

Existe la posibilidad de ejecutar el acontecimiento desde el propio asunto o, tam-
bién, desde el menú “Envío masivo a LexNet de documentos firmados”, como se
muestra en la siguiente figura:
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Al concluir el trámite de notificación se realiza el envío a la bandeja de salida de
LexNET: 

Por lo tanto, el envío efectivo de las notificaciones realizadas en Adriano median-
te el nuevo acontecimiento NOTLEXF se realizará  desde el buzón LexNET del ór-
gano judicial, recibiéndose en Fortuny en la Bandeja de Entrada de Notificaciones
(integrada con LexNET) en la que la descarga de las notificaciones se realiza de
forma automática o desatendida. 

El  personal  de  la  Oficina Fiscal  puede filtrar  las  comunicaciones  recibidas  por
diferentes  criterios  que se adaptan a su  organización,  por  ejemplo,  por  el  del
juzgado de origen, lo que facilitará el reparto y la asignación de asuntos a los
fiscales.

Con  este  tipo  de  comunicación  la  Oficina  Fiscal  añade  un  trámite  a  un
procedimiento que ya debe estar registrado en Fortuny, en el que se incorpora la
notificación  asignada  a  un  Fiscal,  agregándose  de  forma  automática  los
documentos recibidos electrónicamente con la comunicación.

Si la comunicación no es correcta por mala praxis, por defectuosa definición de
los procedimientos o por haberse realizado por un órgano judicial no adscrito a la
Fiscalía receptora, ésta debe comunicarlo al órgano judicial. La Fiscalía no puede
rechazar remisiones del órgano judicial,  sino gestionar una nueva remisión si  la
misma fue defectuosa.
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Como se describe en el apartado 5º de la presente guía, la Fiscalía puede proto-
colizar con los órganos judiciales el catálogo de resoluciones que son de interés
para el ejercicio de sus funciones dentro del proceso.  Por otra parte, la Oficina
Fiscal podría dejar de registrar aquellas notificaciones que, aun recibidas en la
bandeja de entrada, no tengan interés para el ejercicio de las funciones de la Fis-
calía en el proceso según instrucciones impartidas por la Jefatura, modificando
en Fortuny el estado de la notificación a “Ignorado” sin realizar ninguna otra ac-
ción.

Es buena práctica en la Oficina Fiscal asegurar que el registro
del  procedimiento  en  Fortuny,  bien  mediante  gestión  de la
itineración (incoación asunto) bien mediante registro manual
según  el  entorno  tecnológico  de implantación,  se  produce
previamente  al  de  la  gestión  de  las  notificaciones
(resoluciones  y  traslados  en  los  que  se  dan  en  los  asuntos
incoados).

En  la  versión  actual  de  Fortuny  el  usuario  de  la  Fiscalía  en
ningún  caso  debe  proceder  al  registro  de  la  pieza  como
asunto  en  Fortuny,  sino  que  debe  asociar  la  resolución  al
asunto principal registrados en el sistema.

Sin perjuicio de que el fiscal puede visualizar los documentos asociados al trámite
en  Fortuny,  si  fuera necesario  para el  despacho del  trámite,  el  Fiscal  también
podrá acudir al expediente judicial en el Expediente Digital (Visor) para consultar
otros documentos que puedan ser de interés para el procedimiento.
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IMPORTANTE: el Ministerio Fiscal, como usuario de Expediente digital 
(Visor) puede consultar la información del procedimiento a través de 
esta herramienta, en concreto, las resoluciones firmadas digitalmente, 
escritos y  anexos tanto recibidos  por LexNET como registrados por el 
órgano judicial, los vídeos de las vistas y la documentación 
digitalizada.
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 2.2. CONSULTA DEL ESTADO DE LAS NOTIFICACIONES.

Cuando la Fiscalía recibe sus notificaciones procesales electrónicamente, el pro-
pio sistema genera para el órgano judicial la acreditación de la notificación por lo
que no es necesario que la Fiscalía remita otro tipo de comunicaciones o informes
para poner de manifiesto la notificación:

• Acuse de Notificación (envío).

◦ Puede  consultarse  en  LexNET,  como  justificante  de  envío  una  vez el
mensaje ha sido correctamente depositado en los buzones de destino.

◦ Además, en  Adriano la ficha del acontecimiento y en la  Consulta de
Notificaciones vía LexNET, acotando por el estado correspondiente al de
envío,  se puede consultar   informe resumen del estado de los acuses
para los destinatarios de la notificación que genera Adriano.

• En Adriano el Acuse de recibo en destino queda asociado al acontecimien-
to de notificación:

• Acuse de Cancelación (ACA). Se genera por error en la validación en el
destino. En Adriano se consulta acotando por el estado correspondiente en
la Consulta de Notificaciones vía LexNET.
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• Acuse de rechazo. No existe posibilidad de rechazo por la Fiscalía en la ges-
tión de las notificaciones.

La  Oficina  Fiscal  y  los  Fiscales  no  emitirán  o  registrarán
dictámenes que no tengan otro contenido que el  de darse
por  notificados,  salvo  que  lo  requiera  concretamente  la
legislación procesal.

 2.3. INCORPORACIÓN DE DICTÁMENES EN ADRIANO.

La regla general  consiste en que Fortuny remite los escritos de trámite de tipo
“DICTAMEN” al destino que remitió la notificación, es decir, los dictámenes son por
lo general “respuesta de las notificaciones”  enviadas desde  Adriano registradas
en la Bandeja de Entrada de Fortuny. Esto garantiza que la devolución del dicta-
men se hace siempre al procedimiento judicial desde el que se remitió la notifica-
ción.

En el caso en que desde Fortuny se envíe un dictamen para el que no exista noti-
ficación electrónica previa y por lo tanto, se trate de un registro manual en For-
tuny, el funcionamiento esperado es el siguiente:

• La incorporación del dictamen enviado dependerá de la validación de la
existencia del procedimiento en Adriano, esto es, debe existir un asunto con
procedimiento (tipo y n.º) coincidente en Adriano para el órgano judicial
de destino. En otro caso, el envío dará error.

• En caso de error, la Fiscalía puede consultar en la bandeja de salida de dic-
támenes de Fortuny el motivo marcando el  campo “Motivo Rechazo” y pa-
sando el puntero del ratón, o en la opción en bandeja de “Trabajos Masi-
vos” en el que se mostrará “El tipo de procedimiento especificado no es co-
rrecto. La combinación origen/destino del mensaje  no permite el uso de di-
cho tipo de procedimiento.”

 
La Fiscalía solo remite electrónicamente dictámenes firmados por el Fiscal: el tra-
bajo del Fiscal parte de la premisa de que la Oficina Fiscal ha hecho una labor de
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asignación de asuntos a fiscales concretos trabajando sobre las comunicaciones
recibidas, y ha hecho un expurgo de aquellas que, según instrucciones y modos
de actuación determinados por la Fiscalía, no es necesario que pasen a la vista
del Fiscal.

De la configuración de los buzones LexNET depende el comportamiento derivado
de la misma respecto a la integración de los escritos:

• Buzón con Oficina de Registro y Reparto (ORR) asignada y recepción de es-
critos de trámite: los escritos dirigidos a los juzgados llegan al buzón de la
ORR.

• Buzón sin ORR asignada y recepción de escritos de tramite: los escritos lle-
gan directamente al buzón del juzgado.

En el caso de Andalucía los buzones de los órganos judiciales deben estar confi-
gurados de la segunda manera, es decir, sin ORR asignada.

Junto al dictamen se han de poder recibir en su caso en el órgano judicial los do-
cumentos adjuntos  al mismo:  Adriano aplica control de formatos admitidos por
LexNET.

Ejemplo de escrito incorporado a un procedimiento de Adriano:
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IMPORTANTE: para asegurar la visibilidad en el Expediente Digital del 
usuario de la Fiscalía la incorporación de los dictámenes en Adriano 
agregará de forma automática el Ministerio Fiscal como interviniente 
en el procedimiento en caso de que no esté registrado, de forma 
similar a como se hace actualmente con las personaciones de otros 
representantes.
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Los dictámenes incorporados se podrán consultar, como cualquier otro escrito de
trámite, en la Consulta de Escritos Recibidos de Adriano.
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IMPORTANTE: la Fiscalía no puede rechazar manualmente remisiones 
del órgano judicial. Los Órganos Judiciales pueden rechazar los escritos 
iniciadores y no iniciadores. La Fiscalía procederá a subsanar el error o 
errores apreciados y realizar, en su caso, un nuevo envío.
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 3. OTRAS FUNCIONALIDADES FASE I: DILIGENCIAS DIGITALIZADAS.

La digitalización de las diligencias de investigación por la Fiscalía y su remisión a
las Oficinas de Registro y Reparto y/o Juzgados andaluces debe cumplir con los
requisitos de integración LexNET respecto al peso y formato de los documentos re-
mitidos.

En la integración de estos escritos iniciadores enviados desde Fortuny vía LexNET,
donde la Fiscalía actúa con autointervención, se volcará el Ministerio Fiscal como
interviniente, no como representante, tal y como se muestra en la siguiente pan-
talla:

Asimismo, se volcará en el formulario del asunto en Adriano el dato del hecho/
delito y de otros intervinientes y será posible acceder a los documentos y justifi-
cante de envío firmado por LexNET.
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Una vez repartido, al igual que con cualquier otro escrito iniciador incorporado
desde LexNET,  el  órgano judicial  podrá acceder al  asunto por  la  Consulta de
Asuntos localizándolo por el ID LexNET y/o datos de intervinientes, para proceder
a su apertura para tramitación con acceso a los documentos recibidos.

La Fiscalía tiene visibilidad del asunto en la aplicación Expediente Digital  (Visor)
gracias a su registro automático como interviniente.
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 4. FASE II (ITINERACIONES) -PENDIENTE-

 4.1. ENVÍO DE ITINERACIONES A LA FISCALÍA: ÁMBITO.

El objetivo de las itineraciones de asuntos desde Adriano es permitir el registro au-
tomático de los procedimientos en Fortuny mediante el envío de las incoaciones
de los asuntos por el órgano judicial.

Respecto a la integración del sistema de gestión  Adriano y  Fortuny para itinera-
ción de asuntos debe tenerse en cuenta lo siguiente:

• Actualmente está disponible la solución particular INADFIS para el envío en
la jurisdicción penal en los supuestos concretos de asuntos incoados por los
Juzgados de Instrucción en la guardia o para los casos en que se trate de
una segunda incoación de tipo ‘Diligencias Previas’ realizada por un ór-
gano (distinto al de la primera incoación) al que se le haya repartido el
asunto por motivo ‘Reparto’ en Adriano.

• La implantación del envío de itineraciones (=envío de asuntos) a la Fiscalía
desde Adriano vía LexNET en todas las jurisdicciones conllevará la activa-
ción en Adriano de nuevo acontecimiento “ITINERAF” y, en Fortuny, de la
correspondiente opción de recepción de itineraciones.

• Está supeditada a segunda fase tras la implantación y estabilización de las
comunicaciones electrónicas vía LexNET de tipo notificaciones y dictáme-
nes ,  dictámenes y escritos iniciadores.

• Técnicamente no hay impedimento para que en la segunda fase convivan
ambas soluciones funcionales, transitoriamente y según protocolos que se
acuerden.

 4.2. GESTIÓN DE ITINERACIONES A LA FISCALÍA: OPERATORIA.

Se incluye nuevo acontecimiento ITINERAF para envío de los datos con la primera
resolución (hito 1040) que posibilita la recepción y registro de la incoación de nue-
vos procedimientos en Fortuny.
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En los casos de los procedimientos en los que el Fiscal no interviene desde el inicio,
sino que interviene de forma puntual o aquellos que no se consideran habituales,
el registro del procedimiento en la Fiscalía se debe hacer en el momento en el
que se recibe la primera notificación.
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Al realizar el acontecimiento de itineración Adriano ejecuta las siguientes valida-
ciones automáticas:

• En el procedimiento de Adriano debe estar grabado  el Ministerio Fiscal
bien como interviniente bien como  representante  de algún interviniente
del asunto. Este requisito asegura la calidad de datos en el registro de da-
tos del asunto y la visibilidad de actuaciones por la Fiscalía en el Visor (Ex-
pediente Digital).

• Si algún interviniente del asunto no tiene informado el tipo de identificativo,
se muestra mensaje al usuario y no permite la continuación con la ejecu-
ción del acontecimiento hasta que se complete dicho dato: "No se permi-
te la ejecución del Acontecimiento, alguno de los intervinientes no tienen
informado el tipo de identificación".

• Para poder iniciar la operación el documento seleccionado como princi-
pal debe estar firmado. Este requisito no aplica a los documentos adjuntos
para los que solo rige en Adriano el control de formatos admitidos por Lex-
NET.

• Se controla que la itineración se realice en un tipo de procedimiento de los
considerados  “itinerables”  por  configuración  conforme  se  explica  más
adelante en el apartado cuarto.

• Solo se permitirá una itineración por asunto:

◦ En Adriano, en caso de existir una itineración en curso o que no haya
sido aceptado correctamente en destino, el programa informará sobre
este extremo. Únicamente permitirá un nuevo envío en caso de que el
primero haya sido erróneo, rechazado o cancelado en destino:
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• Si el procedimiento ya se encontrara registrado en Fortuny, por ejemplo,
porque existiera un registro manual preexistente con el mismo órgano y
procedimiento judicial de origen, el registro correspondiente se posicio-
nará en la Bandeja de Entrada de Fortuny en estado ‘Rechazado’ por
motivo  "Procedimiento  ya registrado".  Este  funcionamiento  de Fortuny
persigue evitar duplicación de asuntos en este sistema, especialmente,
en periodos de transición en la implantación al modelo de itineraciones
vía LexNET. En Adriano, aunque se produzca rechazo automático en For-
tuny  si  se  dan  estas  condiciones,  se  generará  a  efectos  informativos
acontecimiento informativo del recibo en destino asociado al aconteci-
miento correspondiente de itineración.

Para la gestión masiva de las itineraciones se incorporan dos nuevas opciones en
el Menú Herramientas:
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• Consulta de Envíos a Fiscalía.  Devuelve los envíos (itineraciones de asuntos)
realizados, su estado (el filtro ofrece los mismos que para las notificaciones,
y el documento firmado que se ha anexado a este envío:

• Itineraciones a la Fiscalía: al igual que en envío masivo a firma esta opción
permitirá, acotando por fecha, marcar todos aquellos documentos firma-

dos
que,
de for-
ma
masi-
va,  se
quie-
ran  iti-
nerar
a  la
Fisca-
lía:
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El envío efectivo de las itineraciones (incoaciones) realizadas en Adriano median-
te el nuevo acontecimiento ITNERAF se realizará  desde el buzón LexNET del ór-
gano judicial, recibiéndose en Fortuny en la Bandeja de Entrada de Itineraciones
(integrada con LexNET), en la que la descarga de las itineraciones se realiza de
forma automática o desatendida quedando a expensas de asignación de Fiscal.

En Adriano el Acuse de recibo en destino queda asociado al acontecimiento de
itineración de forma automática, tanto si se descarga la itineración por la Fiscalía
como si se rechaza por validación propia de Fortuny para evitar duplicación por
existir procedimiento ya registrado en Fortuny con ese origen:
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Caso distinto es el del Acuse de Cancelación (ACA) que se genera por error en la
validación en el destino, que en Adriano se consulta acotando por el estado co-
rrespondiente en la Consulta de Envíos de Asuntos a la Fiscalía. 

Toda comunicación de incoación debe ir  acompañada del
documento de incoación, de lo contrario la Fiscalía deberá
poner en conocimiento del órgano judicial que la comunica-
ción es incompleta.

Es buena práctica en la Oficina (Fiscalía) gestionar primero las
itineraciones (las incoaciones de asuntos) y luego las notifica-
ciones (las resoluciones y traslados que se dan en los asuntos
incoados),  debiendo asegurarse que el  registro del  procedi-
miento se produce previamente al de las resoluciones anejas
al mismo.
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 5. OTRAS  CUESTIONES  SOBRE  LA  IMPLANTACIÓN:  INFRAESTRUCTURA
PROCESAL.

El usuario en el órgano judicial valorará la concurrencia de los requisitos procesa-
les según el tipo de procedimiento exigidos por la normativa vigente y/o protoco-
los aplicables y ejecutará el acontecimiento correspondiente para realizar la itine-
ración del asunto o la notificación de la resolución en el momento procesal opor-
tuno mediante la ejecución de los acontecimientos descritos en la presente guía.

La Fiscalía puede protocolizar con los órganos judiciales el catálogo de resolucio-
nes que son de interés para el ejercicio de sus funciones dentro del proceso, por lo
que deberán tenerse en cuenta los acuerdos que puedan existir en este sentido.

En virtud de los citados acuerdos también se podrá configurar en Fortuny la fecha
de inicio de Comunicaciones Electrónicas (CCEE) por Fiscalía y por orden jurisdic-
cional:

• Por defecto, si no se consigna fecha de CCEE, Fortuny genera todos los do-
cumentos electrónicos para su envío al juzgado, es decir, todo se gestiona
en electrónico con independencia de la fecha de la incoación del proce-
dimiento, todos los dictámenes se emitirán en electrónico.

• Si se consigna una fecha, la fecha se fija por orden jurisdiccional y fiscalía,
los dictámenes de procedimientos incoados a partir de esta fecha se gene-
rarán electrónicamente (firma y envío electrónico al juzgado) y los dictáme-
nes de procedimientos incoados con fecha anterior a la consignada serán
manuales, es decir cómo se trabaja ahora.

La solución prevista utiliza las voces (códigos y descripción) de las tablas de datos
maestros de la Normativa Técnica del CTEAJE (NT).

En la configuración inicial en Adriano se cargará el siguiente listado de tipos de
procedimientos itinerables proveniente de anteriores escenarios de implantación
de Fiscalía Digital, el cual está sometido a revisión continua aprovechando la ex-
periencia acumulada y sus instrumentos en adaptación a las circunstancias loca-
les:
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PROCEDIMIENTOS ITINERABLES JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA
CÓDIGO ADRIANO DESCRIPCIÓN

ITINERACIÓN EN EL MOMENTO DE SU INCOACIÓN EN EL ÓRGANO JUDICIAL :

ABS Abstención / recusación jueces

AEN Autorización Entrada Domicilio

SAN Autorizaciones o ratificaciones de medidas sanitarias

CMP CUESTION DE COMPETENCIA

PJN DERECHOS FUNDAMENTALES

REN DERECHOS DE REUNION

ELE PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

PSP SUSPENSION ADMINISTRATIVA PREVIA DE ACUERDOS (ART. 127 LJ)

RCT RECONSTRUCCION DE AUTOS 

REV RECURSO REVISION SENTENCIA FIRME

ITINERACIÓN PUNTUAL: SOLO CUANDO TENGA QUE INTERVENIR EL MINISTERIO FISCAL:

CIL CUESTION DE ILEGALIDAD

PAB PROCEDIMIENTO ABREVIADO

ORN PROCEDIMIENTO ORDINARIO

NO ITINERABLES A FORTUNY:

RCS RECUSACION LETRADOS DE LA ADMINIS-
TRACIÓN DE JUSTICIA

La versión actual de Fortuny únicamente con-
templa el  procedimiento con código ABS y
descripción  genérica  ‘Recusación’  que  no
está  adaptada a Normativa Técnica CTEAJE.
Como solución provisional, para estos proce-
dimientos, se puede realizar NOTLEXF sin ITINE-
RAF  previo,  debiendo el  usuario  de  Fortuny
asegurar el registro (manual) en este sistema
del procedimiento ‘ABS’ al que asociar la no-
tificación así recibida.

RSU RECUSACIÓN JUECES

PROCEDIMIENTOS ITINERABLES JURISDICCIÓN SOCIAL

CÓDIGO ADRIANO DESCRIPCIÓN

CON/ CCO Conflicto Colectivo

DFU Derechos Fundamentales

DSP Despidos / ceses en general

IAA Impugnación actos admvos. materia laboral/ SS, no prestacional

SAN Procedimiento impugnación sanciones (art.114 y ss LP)

MOG MOVILIDAD GEOGRÁFICA
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MSCT MODIFICACIÓN CONDICIONES LABORALES

SOC PROCEDIMIENTO ORDINARIO

PEF DERECHO CONCILIACIÓN VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

ELE Procedimiento Electoral

VAC VACACIONES

PROCEDIMIENTOS ITINERABLES JURISDICCIÓN CIVIL
CÓDIGO ADRIANO DESCRIPCIÓN

DCT Familia. Divorcio Contencioso

DMA Familia. Divorcio Mutuo Acuerdo

MMA Familia. Modificación medidas supuesto mutuo acuerdo

MMC Familia. Modificación medidas supuesto contencioso

F01 Familia. Guarda, Custodia o Alimentos de hijos menores no matrimoniales consensua-
dos

F02 Familia. Guarda, Custodia o Alimentos de hijos menores no matrimoniales no consen-
suados

F03 Familia. Medidas Provisionales Previas (Artº. 771 LEC)

SCT Familia. Separación contenciosa

SMA Familia. Separación mutuo acuerdo

ICP Juicio Verbal Especial sobre Capacidad

ITR Internamientos

ORD Procedimiento ordinario

X01 Autorización o aprobación Judicial del reconocimiento de la filiación matrimonial 

X02 Habilitación para comparecer en juicio

X03 Nombramiento de defensor judicial 

X04 Rendición de cuentas defensor judicial, tutor, curador, guardador

X05 Excusa defensor judicial, tutor, curador, guardador

X06 Remoción defensor judicial, tutor, curador, guardador

X07 Adopción 

X08 Tutela

X09 Curatela

X11 Guarda de hecho 

X12 Emancipación y beneficio de la mayoría de edad

X13 Protección del patrimonio de las personas con discapacidad

X14 Autorización judicial del consentimiento a las intromisiones legítimas
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X15 Autorización judicial disposición bienes meres o discapacitados

X17 Declaración de ausencia

X19 Declaración de fallecimiento

X20 Cesación de ausencia o fallecimiento 

X22 Defensor Judicial del desaparecido. 

X24 Dispensa del impedimento matrimonial 

X25 Intervención Judicial desacuerdo ejercicio patria potestad

X26 Medidas de protección relativas al ejercicio inadecuado potestad de guarda o admi-
nistración de bienes

X27 Intervención Judicial desacuerdo conyugal y admón. bienes gananciales

X37 Aceptación o repudiación de la herencia

X57 Restitución o retorno de menores en los supuestos de sustracción internacional

PROCEDIMIENTOS ITINERABLES JURISDICCIÓN PENAL
CÓDIGO ADRIANO DESCRIPCIÓN

ACD Proceso aceptación decreto Ministerio Fiscal

ADI Recurso Apelación Juicio inmediato sobre delitos leves

ADL Recurso Apelación Juicio sobre delitos leves

DEA Procedimiento de decomiso autónomo

DIP Diligencias Previas

DURGE Diligencias urgentes Juicio rápido

EJE Ejecutoria penal

EPR Ejecución provisional

HAB Habeas Corpus 

AIE Autorización judicial del internamiento de extranjero

IND Diligencias Indeterminadas

JRAP JUICIO RÁPIDO

PTJ/ 103 Tribunal del Jurado

LEI Juicio inmediato sobre delitos leves

LEV Juicio sobre delitos leves

PAB PROCEDIMIENTO ABREVIADO

RTJ Apel. resol. Tribunal Jurado (846 bis a-f Lecrim)

29

Justicia Digital
EN ANDALUCÍA



NOMBRE PROYECTO

RAA Apelación resoluciones (arts. 790-792 Lecrim)

RAT Apelación autos (tramitación arts. 223-232 Lecrim)

RAD Apelación autos (tramitación art. 766 Lecrim)

302 Recurso apelación expedientes de menores

RPL/ RPLM Recurso de Apelación

RJR Recurso Apelación Juicio Rápido

303 Recurso de Apelación Procedimiento Abreviado

RQJ Recurso de Queja 

306 Apelación Autos Instrucción

RAV Apelación autos violencia sobre la mujer

RVP Recurso Apelación Vigilancia Penitenciaria

SUM Procedimiento sumario ordinario

CÓDIGO NT PROCEDIMIENTOS ITINERABLES VIGILANCIA PENITENCIARIA

G01 PERMISO SALIDA PETICION CENTRO PENITENCIARIO

G01 RECURSO CONTRA DENEGACION DE PERMISO

G03 REC.CONTRA SANCIONES DISCIPLINARIAS -RECURSO ALZADA-

G05 RECURSOS SOBRE CLASIFICACIÓN EN GRADO

G06 LIBERTAD CONDICIONAL ANTICIPADA ART 196 RP

G07 LIBERTAD CONDICIONAL EXTRANJEROS ART 197 RP

G08 BENEFICIOS PENITENCIARIOS. REDENCIONES ORDINARIAS

G09 BENEFICIOS PENITENCIARIOS. REDENCIONES EXTRAORDINARIAS

G10 QUEJA CONTRA INTERVENCIÓN, SUSPENSIÓN, RESTRICCIÓN COMUNICACIONES

G12 MEDIDAS DE SEGURIDAD, INTERNAMIENTO EN CENTROS

G14 REFUNDICIONES DE CONDENA ART. 193.2 RP

G15 APROBACIÓN PROPUESTA DEL ART. 100.2 RP

G19 EXPEDIENTES RELATIVOS LIBERTAD CONDICIONAL

G21 RESOLUCIONES DEL ART. 60 CP

G22 RESOLUCIONES APLICACIÓN REGIMEN GENERAL PENITENCIARIO. ART 36 Y 78 CP

G23 EXP. TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD
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G25 EXP. AUTORIZACIÓN AISLAMIENTO +14

G26 LIMITACIÓN DE REGIMEN

G27 MEDIDAS COERCITIVAS ART. 72 R.P

G28 PETICIONES/QUEJAS EXCLUIDAS LAS DE INTERVENCIÓN COMUNICACIONES

G30 ABONO PRISIÓN PROVISIONAL

G33 REGIMEN DEL ART. 90 C.P

G34 LIBERTAD VIGILADA POSTPENITENCIARIA

G36 INDULTO PARTICULAR

G37 INGRESO EN EL CENTRO PENITENCIARIO

G39 ASUNTOS SANITARIOS

G41 LIBERTAD DEFINITIVA

Normativa Técnica (NT) del CTEAJE.
El entorno de implantación debe cumplir con los códigos y de-
nominaciones de los procedimientos contemplados en las ta-
blas de datos maestros de la NT, al que deben someterse to-
das las aplicaciones.
https://www.cteaje.gob.es/tablas-de-datos-maestros

La  información  sobre buenas prácticas en torno al  procedi-
miento de digitalización e incorporación en el órgano judicial
de escritos digitalizados o en otros soportes electrónicos puede
consultarse en : 

https://portaladriano.justicia.junta-andalucia.es/portal/
adriano/.content/recursosexternos/GuiaBuenasPracticasJusti-
ciaDigital.pdf
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La información sobre Expediente Digital para la Fiscalía se pue-
de consultar en Escritorio Judicial: 

http://escritoriojudicial.justicia.junta-andalucia.es/Escritorio/Se-
leccionarAplicacion.do

    

Figura
1
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COMUNICACIONES ADRIANO-FORTUNY VÍA LEXNET
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